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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano
permanente de la UIT. En el UIT-T, que es la entidad que establece normas mundiales (Recomendaciones) sobre las
telecomunicaciones, participan unos 179 países miembros, 84 empresas de explotación de telecomunicaciones,
145 organizaciones científicas e industriales y 38 organizaciones internacionales.

Las Recomendaciones las aprueban los Miembros del UIT-T de acuerdo con el procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT (Helsinki, 1993). Adicionalmente, la Conferencia Mundial de Normalización de las
Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años, aprueba las Recomendaciones que para ello se le
someten y establece el programa de estudios para el periodo siguiente.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. El texto de la Recomendación UIT-T X.257,
enmienda 1 se aprobó el 5 de octubre de 1996. Su texto se publica también, en forma idéntica, como Norma Interna-
cional ISO/CEI 10035-2.

___________________

NOTA

En esta Recomendación, la expresión «Administración» se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación de telecomunicaciones.

  UIT  1997

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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Resumen

Esta enmienda al formulario de declaración de conformidad de implementación de protocolo (PICS, protocol
implementation conformance statement) sin conexión para el elemento de servicio de control de asociación
(ACSE, association control service element) incluye el soporte de parámetros de autenticación.
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RECOMENDACIÓN  UIT-T

TECNOLOGÍA  DE  LA  INFORMACIÓN  –  INTERCONEXIÓN  DE
SISTEMAS  ABIERTOS  –  PROTOCOLO  SIN  CONEXIÓN

PARA  EL  ELEMENTO  DE  SERVICIO  DE  CONTROL  DE  ASOCIACIÓN:
FORMULARIO  DE  DECLARACIÓN  DE  CONFORMIDAD

DE  IMPLEMENTACIÓN  DE  PROTOCOLO

ENMIENDA  1
Soporte de parámetros de autenticación

1) Subcláusula A.7.1

Añádanse las siguientes filas al final del cuadro A.7.1

2) Subcláusula A.7.2

Añádanse las siguientes filas al final del cuadro A.7.2

13 Authentication mechanism name o

14 Authentication value o

13 Authentication mechanism name o

14 Authentication value o
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factores humanos
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Serie  H Sistemas audiovisuales y multimedios

Serie  I Red digital de servicios integrados

Serie  J Transmisiones de señales radiofónicas, de televisión y de otras senales multimedios

Serie  K Protección contra las interferencias

Serie  L Construcción, instalación y protección de los cables y otros elementos de planta
exterior

Serie  M Mantenimiento: sistemas de transmisión, circuitos telefónicos, telegrafía, facsímil y
circuitos arrendados internacionales

Serie  N Mantenimiento: circuitos internacionales para transmisiones radiofónicas y de
televisión

Serie  O Especificaciones de los aparatos de medida
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Serie  R Transmisión telegráfica
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Serie  U Conmutación telegráfica
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Serie  X Redes de datos y comunicación entre sistemas abiertos

Serie  Z Lenguajes de programación
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